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III. Otras disposiciones

NIETO

Excmos. Sres. .. Sres....

RE80LUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas par la que se !taoe pÚblica la eoneesiú/l
otorgada a la Comunidad de Regantes del Pantano
de Arguis de un aprovecham.iento de aguas deriva
das del río Isuela y barrancos de. Manjarrés y Cam·
bras, con destino a mejora de rieqog, en término
municipal de Igriés (H1Le~ca.).

La Comunidad de Regantes del Pantano de Arguis ha so
l1eltado la concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas
del río tsueIa y de los BarJ'ancos de Manja.rrés y Cambras, con
destino a mejora de riegos, en término municipal de 19riés
(Huesca). y este Ministerio ha resuelto:

Conceder a la Comunidad de Regantes de Arguis autoriza
ción para derivar del río Isuela y Barranco de Manjarrés, en
término municipal de Igr1és (Huescal, hast-a un caudal máxi
mo de 7.800 litros por segundo. para su regulación en el deno
minado embalse de Manjarrés. sobre los barrancos de Marrano
y Cambras, euya construción también se autoriza, con destino
a. la mejora de riego de la zona reglable de la Comunidad de
una extensión de 2.014 hectáreas.

Estos caudales se consideran complementarlos de los que ac
tualmente son regulados por el Pantano de Arguis para el riego
de la misma zona, que fueron reconocldo..<¡ por Orden ministerial
de 19 de septiembre· de 19'59, sin que, en conjunto, pueda de
rivarse un volumen superior a los 6:500 metros cúbicof'l por
hect·área realmente regada y año.

Esta autorización se ajustará- a. las siguientes condiciones:

1.. La Comunidad concesionaJ'ia. debe-rá presentar en el pIa
&o de un año. a ¡partir de la. fecha. U~ esta, Resolución, un

ORDEN de 15 de julio de 19tN 'por la que se dl8
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 9 de junio de 1969 cn
el recur,'J{) contencioso- administrativo intel"'/J1Iestí'
por don Francisco Viii es Gilabert.

Excmo..". Sres.: En el recurso contencioso-administrativo, In
terpuesto por don Francisco Viües Gilabert, la Sala Cuarta del
Trlbl1I1al Supremo ha. dictado sentencia, con fecha 9 cie jun io
de 19f39, cuya parte dispositiva es como sigue:

«(Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por :<1
representación de don Francisco Viñes Gilabert. deb€mos (le
clarar y declaramos válidas y subsistentes, por ajustadas ;1
derecho, las resoluciones del Ministerio de Marina de seis eJp
julio de mil novecientos sesenta y cinco, a::d como la deneg:t
toria del recurso de reposición de once de noviembre del mi~·

mo año, a virtud de las cuales y en confirmación del acuenln
del Comandante de Marina de Tnrragona de veinticuatro. df'
febrero anterior. sancionaron al recurrente con la multa ee
diez mil pesetas y la privación de loo telTenos que provisional
mente le cedió a él y a 811 suegro don Tomás Gombao Figuer8s,
en la zona ma,ritima de Tortosa el veinticjnco de octubre de
mll novecientos cU'arenta y uno; sin hacer expresa. imp0f;icinn
de costas.})

y este Ministerio. de conformidad con Jo declarado en el
prel....-""'*'.rto b.11o, ha tenido a bien dispúnel' f'e cumpla ('n ~wo;

propios término!":.

Lo que digo a VV. EE'. Y a VV. SS. pa.l':.\ ,,11 ("ol1orimif'nto
y efectoR

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS, muchos a.Ilo>-;
Madrid, 1;) de julio de 196!-l

RESOLUC¡ON de la Direccü)n General de Obras
ffidrául-icas por la que se hace pública la conce
sjón otorgada al Ayunta,mie1lto de Daimiel (Ciudad
Real) de un aprovechamiento de aguas del rio
Guadiana, con destino al abastecimiento de agua
a la 7/O)/Jlación

El Ayuntamiento de Dainllel ha soUcitado\ io. concesión d€'
un aprovechamieulo de aguas del río Guadiana. en término de:!
mismo nombre <Ciudad R~a}), con d€stino al abastecimiento
ue aguas <1- Ll pol¡lacI0n, \'

proyecto de construcción qUe comprenda la totalidad de las
obras y en el que se dé cumplimiento a las prescripciones se-
i'laladas en las normas para proyecto, construcción y explota.
ción de Grandes Presas. aprolJadas por Orden ministerial de
:!1 de ago~'to de 1962

2,1' La~ obra/:! no podrán empezar hasta tanto no recaiga
aprobación sobre el proyecto. cuya presentación se prescribe en
la cláusula anterior, en cuyo momento se fijarán los plazo¡
para la iniciación V terminacion de las obras.

3.a La Administración no responde del caudal que se con·
cede. reservándose el derecho de imponer en cualquier momento
al interesado la obligación de instalar, en el plazo qUe se de
termine lo., módulos o instalaciones de aforos necesarios p8J'a
lo. limitación y control de los caudales autorizados. previa pre·
sentación por aquél a la aprobación de la ComisarIa de Aguas
de 10.'> proyectos correspondientes

4..... La inspección y vigilancia dE' 10.8 obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguus del Ebro, siendo de cuenta del concesionario las remune
raciones y gastos que POl dichos conceptos se originen. con
ürregl0 :J las disposiciones vi.g'entes. debiendo darse cuenta. a
clieho Organismo del principio de lOS trabajo..Q,. Una vez termina
dos, y previo aviso del concesionarIO. se procederá a su reconoci·
miento por el Comisario Jefe o Ingeniero en' quien delegue.
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones. sIn que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar esta acta la Dirección General.

5./\ Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pu
blico nece.::al'iu-'i para las obra:" La:- servidumbres legales serán
decretadas, en su caso. por la Aut-oridad competente.

6.1' El agna. que ~ concede queda adscrita a la tierra, qUe~

dando prohibido su ena,jeno.ción, ce,~Um o arriendo. con lnde"
pendencia de aquélla.

1.f" La Administración :;e reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obra~ públicas. en la forma quP estime conveniente.
oe1'O sin pérjudicar 1a.<; obra!' de aquélla

8,· EStfL concesión se otorga por un penado de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad. con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9'" F.."'t,a cOI)cesión qued~ sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
PúbUcas con motivo de la.'I obras rlc regulación de la corriente
del río l'palizadas por el Estailo

10. Queda sujl'ta est.a conCf',üón a .las disposiciones vigentes
o que se dicen rl;'latIvas 11 la. industria nacional, contrato .v
accidentes del trabajo y demas de carácter social.

11. El conce¡-;,ionario queda obligado a cumplir. tanto en .la
constrnceión como NI h explotación. las disposiciones de la Ley
{le f->P:11"R FhlylaJ par8 conservación de la~ especies.

1~ Fl depósito constituido quedarú como fianza a respon
<lt"'l' dl:"l cumplimiento d€' estas condiciul1t:'s y ser!l devuelto des
pués de ser üprohactn f'1 uctn de reconocimiento final de las
obras

13. Caducara esta concesión por incumplimiento de estas con.
(ticiones y en lo... ca¡'Oi< previstos en las disposiciones vigentes,
declarandm;e aquélla según lo:, t,t'ilmites sefialado;, en la Ley v
Reglamento de Obras Públicas

Lo que eje orden del excelentisimo señor Ministro lo CO
munico .\ V. S. para su conocimIenlQ y efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid 20 de mayo de 1969-F,1 Director general. P, Do, ·el

Comisar'ro df' AS!,uas. R Urbist011do

Sr. Comisario Jefe de ."guas del Ebro
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B'ste Ministerio 11a resuelto'

Conceder al Aywnatlliento de Da:Uniel tCiudad Real) auto
rización para deriva.r un caudal continuo del río Ouadiana
(Ojos del Guadiana) de 55,50 litros/segundo, en su término mu
nicipal, con destino al abastecimiento de la población. con SU~

jeción a las siguientes condiciones:

L~ Las obras se ajustarán al proyecto que ba servido de
base a la concesión y que por esta resolucion se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autoriZar pequetias
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y
Que no impliquen modificaciones en la esencia de la conees1oo.

2.1' Las obras se ejecutaJ'án en los plazos que fije el Minis
terio de Obras Públicas a consecuellcla de la aprobación defi~

nitiva del proyecto y subasta de las mismas.
3.a L::¡, Administración no responde del caudal que se con~

cede. Queda autorizado el concesionario del uso· del aprovecha
miento en jornada restringida de dieciséis horas. La comtsaria
de Aguas del Guadiana puede imponer el uso del volwnen dtar
rio concedido en jornada continuada si las circunstancias 10
exigiese. Queda facultado asimismo el Servicio para exigir del
concesionario la instalación de un módulo que limite el caudal
derivado al qUe se autoriza, previa presentación del proyecto
correspondiente. La Comisaría de Aguas del Ouadiana compro
bará especialmente que el volumen Utilizado por el concesio
nario no exceda en ningún caso del que se autoriza.

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota-
ción del aprovechamientD, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, con arreglo a las dispOsiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconocimIento por el ComisarIo jefe {) Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
,de estas condicIones, sin que pueda; comenzar la exPlotación
antes de aprobar este acta la Dirección General.

s.,a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidwnbres legales 8e
rán decretadas. en su caso, por la autoridad competente.

B.a El agua que se concede queda adscrita al uso Indicado.
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquél.

7.1' La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la; forma que· estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve afios, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio. de tercero y salvo
él derecl10 de proplédad, con la obligaciÓIl de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servldwnbres exIs
tentes

9.1' En el supuesto de que se establezcan tarifas para el su
ministro de agua a particulares, éstas deberán ser aprobadas
por el Ministerio de Obras Públicas, previa la tramitacIón re
glamentaria.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras P1.íblicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río reali:?,adas por el Estado.

11. Una vez terminadas las obras y antes de InIcIarse ei
smnlnistro de las aguas al vecindario, el Ayuntamiento de Dai·
miel apartará certificados oficiales de análisis químico y baete-.
riológico de aquéllas, en los que figurará :;u calificación desde
ambos puntos de vista. viniendo obligado el Ayuntamiento ci
tado, en el caso de que la potabtl1dad fuera de!lciente, a in~
talar una. estacIón depuradora de cloraminaeión u otro disposí
tivo que garantice la pureza bacteriológica de las aguas, sin
cuyo requisito no se permitirá su smninistro al vecindario.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen~
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda oblIgado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
qUe se dispone en los artículos 31 y 33 dél Reglamento de 13 de
diciembre de 1924 (<<Gaceta» del 19) sobre preceptos referentes
a la lucha, antipalúdica.

15. Caducará, esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen·
tes. declarándose aquélla según los trámites sefialados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas

Lo que, de orden del excelentisimo señor Ministro, comu~

nico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 19ti9.-EI Director general, P. D.. el

Comisario central de Aguas, R. UrbIstondo.

Sr. Comisario .jefe de Aguas del Guadiana.

RESOLUCION de la Dirección General de Obraa
Hidráulicas por la que se concede a don Mariano
M o r e r a Altisent autorización para aprovechar
aguas subálveas de la Riera de Relat. en término
municipal de Avinyo (Barcelona)

Don Mariano Morera Altisent ha solicitado ia concesión de
un aprovechamiento de aguas de la Riera de Relat, en el
término municipal de Avtnyo (Barcelona), y esta Dirección Ge-
neral ha resuelto: .

Conceder a don Mariano Morera Altisent autorización para
derivar un eauda continuo de dos litros por ¿eglll1do, proce
dentes de la Riera de Relat. con destino a usos indUE>triales de
una fábrica de blanqueo y tintes de hilatura. con sujeciém a las
siguientes condiciones:

l."" El aprovechamiento de agua8 .~ubálveas tendrá el ca·
rácter de supletorto del anteriormente concedido para el mi&
mo uso de las aguas superficiales de la fiera de referencia.. Las
obras se ajustarán al proyecto qu..e ha servido de base a la
tramitación y que por la presente resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pe
queñas modificaciones que. perfeccionando el proyecto. no mo
difiquen esencialmente la autorización que se concede.

2.1' Las obras empezarán en el plazo de tres meses. contactos
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el eso
letin Oficial del EstadQ), y deberán quedar terminadas a los
¡:Ueciocho meses a partir de la misma fecha.

3." La Administración no responde del caudal que se con
cede. Queda autoriZado el concesionario para la extracción del
volumen d¡ario concedido en jornada restringida de diez horas,
lo que supone un caudal durante ese período de 4,8 litros por
segundo. La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá
exigIr del concesionario la adecuación de la potencia de eleva
ción o bien la instalación de lll1 dispoSitivo modulador, con vistas
a la l1mitación diaria del volumen extraído, previa presentación
del proyecto correspondiente. El Servicio comprobará especial~
mente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda en
ningún caso del que se autoriza.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la· construcción como en el periodo de explo
tadón del aprovechamiento, quedarán a cargo de la. Comisa
ria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del con
cesionario las remunerapiones y gastos que por dichos con~
ceptos se orIginen, con arreglo a las disposiciones vigentes, de-
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados y previo avIso del concesIonario
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o In·
geniero en quien delegue. levantándose acta en la que conste
el cumPllmiento de estas condiciones, sin' que pueda eomen~
zar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección Ge
neral

5.~ Se concede la ocupación de los terrenos de domtn1o
público necesarios para las obras. Las Eervidumbres legales se
rán decretadas, en su caso. por la Autoridad competente.

S.a El agua qUe se concede queda tl.dscrita a los usos indI..
eados, quedando prohibido su enajenación. cesión o arriendo
con independencia. de aquéllos.

7.a La Administración se reserva el derecho ·de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla..

S.aEsta concesión se otorga por un periodo de setenta y
cinco afies, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obltgación de ejecutar las
obras necesarIas para conservar o sustituir las servidumbres
existentes..

9.a El peticionario queda obligado ti. conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, tlltra
ciones o cualquier otra causa. y sIendo responsable de cuan·
tos dafios y perjuicios puedan ocasionarse a Intereses Públ1cos
o privados, como conSecuencia de las obras autorizadas, que-
dando obligado a su indemnización. .

10. Esta, concesión queda sujeta al pago dei canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerto de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado. .

11. Queda obligado el concesionario a cumplir las dispo
siciones vigentes sobre vertido de aguas residuales. y en espe.
ctal las que fije la Comisarla de Aguas del Piriheo Oriental
para este caso. en el correspondiente expediente.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes.
o que se dicten, relativas a la industria nacionaL contrato y
accide.ntes del trabajo y demás de, carácter social

13. Se prohíbe al concesionario verter escombros en los
cauces públicos, siendo responsable de los dafios y perjUicios
que, como consecuencia, pudieran origInarse, "1l de su cuenta
108 trabajos que la Administradón ordene para la limpieza
de los escombros procedentes de las obras.

14. El depósIto constituido del l pUl' 100 del importe de
las obras en terreno de dominio público se elevará. al 3 por 100.
quedará como tlanza a responder del cumplimiento de estas
condiciones y será devuelto después de ser aprobada el aeta
de reconocimiento ttnal de las obras.


